
Manta, Diciembre 12 del 2013. 

Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 

inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 

Compañía: REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A. REXCONSA 

  

  

NARCISA 

      
CARMEN EMPERATRIZ 

    

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 

QUE CEDE 

VELIZ ZAMBRANO MARIA 1310643208 ZAMBRANO INTRIAGO 1300515754 40 

  

Cabe indicarle que tanto Cedentes como Cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana 

La acción tiene el valor de US$1 cada una. 

Atentamente, 

NYBEZ ÚAV TE 
WILFRIDO ANTOÑIO VELEZ SOLEDISPA 
C.C. 1303428526 
GERENTE GENERAL 

 



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 12 de Diciembre del 2013, cedo 40 
(cuarenta) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía 

REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A. REXCONSA a la Sra. CARMEN 
EMPERATRIZ ZAMBRANO INTRIAGO. 

La presente Cesión está autorizada por mi cónyuge, Sr. Walter Miguel Zamora Salinas. 

Atentamente, 

ONCE 3 

MARIA NA A VELIZ ZAMBRANO 

C.C. 131064320-8 

CEDENTE 

Jgue) hamorá > 

WALTER MIGUEL ZAMORA SALINAS 
C.C. 131045945-6 

CONYUGUE DE LA CEDENTE 

CARMEN EMPERATRIZ ZAMBRNAO INTRIAGO 

C.C. 130051575-4 
CESIONARIA


